RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006752, Ent. N° 5358/15)

VISTO: el Oficio Nº 347/15 de fecha 25.09.15 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con la aprobación del  Decreto Nº17/15 relacionado con la exoneración del pago del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana y tributos conexos a determinados contribuyentes; 

RESULTANDO: 1) que  el Ejecutivo,  mediante Oficio Nº 350/15 remitió su iniciativa al Legislativo Departamental, a los efectos de obtener la anuencia respectiva, para la citada Modificación de Recursos;
2) que  la Junta Departamental, en Sesión de fecha 24.09.15 por unanimidad (30 votos en 30 Ediles presentes), aprobó el Decreto Nº 17/15, ad- referendum del pronunciamiento de este Tribunal;
3) que el citado Decreto, dispone la exoneración por un Ejercicio anual del impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana y tributos conexos, respecto de aquellos contribuyentes que, sin haberse acogido al régimen de congelamiento de tributos establecido en el Decreto 13/10, se encuentren al día en el pago de sus obligaciones al 31.12.14 y tengan la condición de buen pagador vigente en el Ejercicio 2014 (Artículo 1). 

El referido beneficio, se otorgará en el período 2016 a 2019, atendiendo al valor catastral de los inmuebles, de manera que “los primeros en gozar del beneficio” fueren los de menor valor catastral;
4) que por el Artículo segundo se otorga una quita de dos cuotas de los referidos tributos, a quienes se hayan acogido al régimen de congelamiento de tributos dispuesto por el Decreto 13/10 y cumplido el mismo, se encuentren al día en el pago de sus obligaciones al 31.12.14. 

5) que el Artículo cuarto establece que para otorgarse los  beneficios antes mencionados, el contribuyente deberá estar al día con los pagos al 31 de diciembre del año anterior al que se aplique el beneficio;
 CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 133 Inciso 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 275 Numeral 4 de la Constitución de la República;

2) que asimismo, se ha dado cumplimiento con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal de fecha 16.08.95;
3) que la incidencia de la modificación de recursos proyectada, en el equilibrio presupuestal, deberá tomarse en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente Modificación de Recursos;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Cerro Largo.
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